
 

 
 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

 

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

Los Patios, veintiséis de mayo de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2020-00034-00 

Demandante: CLAUDIA PATRICIA NÚÑEZ RUIZ CC N° 60.402.546, LUZ 

MARITZA NÚÑEZ RUIZ CC N° 27.898.814, PEDRO 

EDUARDO NÚÑEZ RUIZ CC N° 88.189.387 Y PEDRO ELÍAS 

NÚÑEZ RUIZ CC N° 88.187.788 

Demandado: YASMID MEJÍA CALDERÓN CC N° 37.894.456, PACÍFICO 

MONTAÑÉZ GÓMEZ CC N° 5.682.897, JHON ALBERTO 

MONSALVE MÉNDEZ CC N° 91.516.958, TRANSPORTES 

PUERTO SANTANDER S.A.S – TRASAN S.A.S.- NIT N° 

890.502.669-0, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

NIT N° 860.028.415-5 

 

Previo a resolver sobre lo ordenado por el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta N/S. Sala Civil- Familia, en providencia de 

fecha 04 de marzo de 2022, para efectos de dar continuidad al asunto de la 
referencia, en aplicación del debido proceso y con el fin de realizar el 
cómputo de los términos procesales en debida forma, RECONÓZCASE 

personería jurídica al Dr. JAVIER BELEÑO BALAGUERA, para que en 
adelante represente al señor PACÍFICO MONTAÑÉZ GÓMEZ, dentro del 

presente proceso, en los términos y facultades del poder conferido.  
Consecuencia de lo anterior, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
301 del C. G. del P., téngase por notificado por conducta concluyente al 

mencionado señor PACÍFICO MONTAÑÉZ GÓMEZ; a partir de la fecha de 
publicación de la presente providencia. 

Ordénese que por secretaría sea remitido el link de visualización del 

expediente a la dirección electrónica aportada por el mandatario judicial, 
para efectos de que ejerza el derecho de contradicción y defensa.   

Igualmente, RECONÓZCASE personería jurídica al Dr. ALFONSO 
NORBERTO JIMÉNEZ RAMÍREZ, para que en adelante represente al señor 

JHON ALBERTO MONSALVE MÉNDEZ, dentro del presente proceso, en los 
términos y facultades del poder conferido.  Consecuencia de lo anterior, de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 301 del C. G. del P., téngase 
por notificado por conducta concluyente al mencionado señor JHON 
ALBERTO MONSALVE MÉNDEZ; a partir de la fecha de publicación de la 

presente providencia. 

Ordénese que por secretaría sea remitido el link de visualización del 
expediente a la dirección electrónica aportada por el mandatario judicial, 
para efectos de que ejerza el derecho de contradicción y defensa.   

 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

 

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 032  
Hoy: 27- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 

 
Claudia Patricia Carrillo Moreno 

Secretaria 

 

Ahora bien, sería del caso proceder a ordenar el emplazamiento de la 

señora YASMID MEJÍA CALDERÓN, conforme a la solicitud presentada en 
el escrito de reforma de la demanda; empero, el despacho advierte que con 

la contestación presentada por el señor PACÍFICO MONTAÑEZ GÓMEZ, a 
través de apoderado judicial, se aporta copia del contrato de compraventa 
del vehículo aquí objeto de medida cautelar, en el cual se indica como 

dirección de la mentada demandada la CALLE 158 # 18-54 CAÑAVERAL, 
DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA (S), Cel.: 3175045961. Así las cosas, 
para efectos de garantizar el debido proceso, el derecho de defensa y evitar 

futuros yerros que invaliden el trámite procesal, previo a ordenar el 
emplazamiento peticionado, se REQUIERE a la parte demandante para que 

intente la respectiva notificación en la dirección arriba indicada. 

Se le concede el término improrrogable de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación por estado del presente auto; so pena de las sanciones 
establecidas en el Artículo 317 del C. G. del P. ADVIRTIÉNDOLE que las 

diligencias de notificación deben sujetarse estrictamente a los requisitos 
señalados en los Arts. 291 y 292 del C.G. del P., toda vez que deben ser 

efectuadas a través de medio físico. 

Ejecutoriado el presente auto y cumplido el término respectivo, pase el 
expediente al despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

H.y.B.c. 
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001
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